
Año XLVL Viérnes 4 de Abril de 1879. Nüm. 81.

PUNTOS DE SUSCRIC1ON PRECIO DE SUSGRICION.

Bn Za h a u o z a ., en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrás hacerse 
remitiendo s a importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

$

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales <le¡ Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu elua, 
v desde cuatro días después para los damas pue
blos de la misma provincia. I, Decreto «e 28 ae 
jiovwmbrB de 1831.1 

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t l n , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ¿l sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. :

Seecion de Fomenlo.—Bellas Arles.

La Dirección general de Instrucción pública, < 
Agricultura é Industria me dice lo siguiente:

«Al Gobernador de la provincia de Badajoz 
digo hoy lo que sigue:—«Esta Dirección gene
ral de conformidad con lo informado por las 
Reales Academias de la Historia y la de Bellas 
Artes de San Fernando, y atendiendo a que la 
campana conocida con el nombre de Espanta- 
perros en esa capital no es un verdadero monu
mento histór % por cuya destrucción deba im
ponerse al Ayuntamiento de Badajoz la responsa
bilidad moral ó material que deter mina el decreto 
de. 16 de Diciembre de 1873, si bien tema algún 
mérito relativo que hace digno de censuia. si no 
el acuerdo mismo, su inconsiderada y presurosa 
ejecución, á fin de que este ú otros sucesos de 
los que ocurren con bastante frecuencia no se 
repitan, con mengua de nuestras glorias artís
ticas y arqueológicas, ha acordado se manifieste 
á V. S. que los acuerdos municipales respecto a 
destrucción ó modificación de objetos de anti
güedad se sometan al exámen de las Comisiones 
de monumentos históricos y artísticos a quien 
las leyes tienen confiada esta misión.» Lo que

traslado á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los Alcaldes de esta provincia 
y demás á quienes corresponda el cumplimiento 
de lo prevenido en la preinserta disposición.

Zaragoza 1.° de Abril de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
8 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

! «En cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
i decreto de 6 de Julio de 1877, se convoca á opo

sición para proveer una plaza de Profesor auxi
liar de la Sección de Ciencias matemáticas eu 
cada uno de los Institutos del Cardenal Cisne- 
ros. San Isidro, Figueras, Mahon, Almería, Gi- 
jon, Salamanca, Tapia, Cáceres, Zamora, Lugo, 
Santiago, Cádiz, Huelva y Santander; v de la 
Sección de Ciencias naturales y físico-químicas, 
dos en cada uno de los Institutos del Cardenal 
Cisneros y de San Isidro, y una en los de Tapia, 
Avila, Albacete, Zaragoza, Barcelona, Granada, 
Málaga, Sevilla, Jerez, Valencia, Valladolid y 
Oviedo.
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Las oposiciones se verificarán en las capitales 
de los distritos univer-itaños respectivos, me
diante los ejercicios establecidos en el Regla
mento de l.° de Mayo de 1864, según dispone el 
artículo 4.° del expresado decreto.

Para ser admitido á la oposición, deberá acre
ditarse:

l .° No hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos

2 .° Haber cumplido 21 años de edad.
3 .° Ser licenciado en la Facultad de Ciencias, 

Sección de exactas para las vacantes correspon
dientes á la misma, y en las de Ciencias físicas 
ó en la de naturales para las del grupo que cor
responde á estas dos secciones.

4 .° í Presentar un discurso sobre los temas 
siguientes: Para las vacantes de la sección de 
Ciencias matemáticas, Método de enseñanza de 
Aritmética. Algebra y Geometría, y para la Sec
ción d*1 Ciencias naturales y físico-químicas: 
del aire atmosférico, considerado física y quí
micamente: su acción en los fenómenos de la 
naturaleza orgánica é inorgánica.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus instancias documentadas y el dis
curso de que s** hace mérito, en el término im- 
prorogablc de dos meses, á contar desde la ptír 
blicacion de este anuncio en la Gacela de Ma
drid.

Según se previene en el art. l.° del Regla
mento de 12 de Abril de 1875, las Autoridades 
respectivas dispondrán sin más aviso la repro
ducción de este anuncio en los Boletines oficia
les 3 por medio de edictos en los Establecimien
tos públicos de enseñanza.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados

Zaragoza 27 de Marzo de 1879.—El Rector, 
José Nadal.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 24 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de Derecho, 
Sección del civil y canónico de la Universidad 
de Granada la cátedra de Procedimientos judi
ciales y Práctica forense, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á ló dispuesto en el 
artículo 226 de la ley dé 9 de Setiembre de 1857 
y en el 2.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en este concurso 
los Catedráticos de la misma Facultad y Sec
ción, siempre que tengan los títulos académicos 
y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Decano ó Director del Establecimiento en 
que sirvan, en el plazo improrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el artículo 41 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi

carse en los Boletines oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 28 de Marzo de 1879.—El Rector, 
José Nadal.

SECCION SEXT4.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán desde el 5 al 20 del actual 
todas las alteraciones que los propietarios hayan 
experimentado en su riqueza para el año 1879 
á 1880, debidamente justificadas.

Utebo 2:de Abril de 1879.—El Alcalde, León 
Alfaye.

Se recuerda á los hacendados forasteros de 
este pueblo, que con arreglo á lo dispuesto por 
la Comisión de Estadística de esta provincia en 
circular del 12 de Febrero último, deben pre
sentarse á recoger y llenar las cédulas declara
ciones Je las fincas qué posean, ó nombrar per
sona que por ellos lo verifique como apoderado, 
si yá no lo tuviesen, en el termino de ocho dias.

Munébregá 31 de Marzo de 1879.—El Alcalde, 
Tomás Fuertes.

En la Secretaría d-ú Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán, del 1.° ai 15 de Abril próximo, 
las altas y bajas que 1 'S vecinos y terratenien
tes hayan tenido en el año económico do 1878 á 
1879 en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
prévia presentación de los documentos en que 
así se acredite.

Zuera 30 de Marzo do 1879.—El Alcalde, An
tonio Zueco.

Hallándose resuelto por la Comisión especial 
de Estadística, en circular de 12 de Febrero úl
timo, el modo y forma de prestar sus declara
ciones los hacendados forasteros de las fincas 
que no son de su vecindad, la Junta municipal 
de Amillaramiento de esta villa ha acordado ha
cer público por el presente para conocimiento 
de los mismos, se presenten á recoger las cédu
las y llenarlas hasta el dia 8 de Abril próximo, 
ó nombren persona que por ellos lo verifique.

Plasencia de Jalón 31 de Marzo de 1879.—El 
Alcalde, Antonio González.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de 15 dias, y pré- 
vio documento legal que las justifique, las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan tenido en 
su riqueza territorial.

Plasencia de Jalón 31 de Marzo de 1879.—El 
Alcalde, Antonio González.
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ANUNCIOS.

INTEBESANTE

A LOS AYUNTAMIENTOS
Y PROFESORAS DE NIÑAS.

Nadie puede desconocer la grande utilidad que 
reporta una máquina de coser tanto á los indus
triales como á las familias, y de aquí la razón 
para poder asegurar que su uso viene á ser hoy 
una necesidad en la sociedad.

Así lo comprendió la dignísima Junta de Ins
trucción pública de esta provincia, cuando en 
circular de 13 de Abril de 1878 autorizó á las Pro
fesoras para la adquisición de una máquina de 
coser con cargo al material.

Muchas son ya las escuelas que han Lecho 
uso de aquella autorización (que demuestra el 
gran celo que por la instrucción distingue á la 
mencionada Junta provincial), y entre ellas sólo 
citaremos la Normal de Maestras y las del Ayun
tamiento de esta capital, las cuales nos han hon
rado prefiriendo nuestra máquina legitima «Siu- 
geT-i) á los demás sistemas conocidos.
' En vista, pues, de hallarse próxima la fecha 
en que deben formarse los presupuestos de las 
escuelas para el próximo año económico de 1879 
al 80, recomendamos á los Ayuntamientos, y á las 
Profesoras de niñas muy particularmente, hagan 
uso de la citada autorización, adquiriendo para 
sus escuelas máquina para coser, con lo cual 
probarán una vez más el gran interés que les 
inspira la instrucción de sus discípulas.

Para la adquisición de nuestra máquina legiti
ma «Singer» con destino á la enseñanza pública, 
tenemos condiciones muy especiales y ventajo
sas que permiten atender á esta compra sin gra
var las demás atenciones de la escuela, condi
ciones que tendremos el gusto de remitir si así 
lo desean y nos lo manifiestan.

La Compañía fabril «SINGER.»

Zaragoza.—Alfonso I, 41.—Zaragoza.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo cómpralos recibos, factu

ras y títulos del empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


